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, ACUERDO DE CONCEJO MUNtCtpAL N" 01 1-2017-MDLH/CM
t
t;

i vrsro:
I

Et Acta de Sesión de Concejo Ordinana de fecha 10.01.17, y;

CONSlDEMNDO:

:, las Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía política,
los asuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en e[ Art. No 194 de
do, modificada por la Ley N" 27680;

[ue, la Ley Orgánica de Municipatidades N' 27972 en su Artícuto lV det Títuto pretiminar, señala que los
Gobiernos Locates representan a[ vecindario, promueve [a adecuada prestación de tos servicios púbticos y et
Desarrotto Local e lntegrat, Sostenibte Y Armónico de su circunscripción. Además en su Art.84, inciso 1.5 señata

I es una función de [a municipatidad estabtecer canales de comunicación y cooperación entre los vecinos,
como fomentar [a participación activa de ta vida potítica, socialy económica;

mediante informe N " 043-2017-SS,de fecha 1 5.02.17, e[ Subgerente de Servicios Sociales, soticita
tatteres artísticos con e[ fin de

, desarrolto psicomotor del ser

ión de proyecto presentado por e[ señor lvan Farias Noe, encargado de
tarse a [a comunidad y conocedores de [a importancia del arte en e[

,:í-ffir.*Que, en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 10.01.17, elConcejo en Pteno acordó por unanimidad, Aprobar
:,*',,0 ¿f 

'-lz\t proyecto presentado porelsubgerente de Servicios Sociates, sobre tatteres artísticos

':#: §i.onforridad con lo dispuesto en e[ inciso 15) det Artícuto 9o y e[ Artícuto 39o de ta Ley N Z797Z - Ley

.,:.|,i;f,rgánica 
de Municipatidades, por unanimidad se aprobó et siguientá;

ACUERDO:
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ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, el proyecto presentado por et Subgerente de Servicios Sociates, sobre tatteres
artísticos, con e[ fin de proyectarse a [a comunidad y conocedores de ta importancia det arte en eI desarrotto
psicomotor del ser humano.

ARTICULo SEGUNDo: ENCARGAR a Gerencia Municipal, Área de Presupuesto, Área de contabitidad, Unidad de
tesorería, reatizar tas acciones correspondientes a fin cumptir con [o estiputado en e[ artícuto que antecede.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría General transmitir e[ presente Acuerdo de Concejo a las Áreas
Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGíSTRESE, coI,IuNíquesE, cÚMPLASE Y ARcHÍVEsE
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La Huaca, 08 de Marzo det 2017

económica y administrativa
[a Constitución Política det

humano.
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